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Cuaderno FoliosAuto

ADMINISTRADORA DDE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A.

CLINICA SANTA TERESA S.A. EN 

LIQUIDACION

Ejecutivo 11/12/2023

2010 00180

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 31 05 002

00

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS

FONDO EDUCATIVO DEPARTAMENTAL DE 

SANTANDER

Ejecutivo 11/12/2023

2014 00278

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 31 05 002

00

MARTINA MANRIQUE DE GOMEZ DEPARTAMENTO DE SANTANDEREjecutivo 11/12/2023

2017 00267

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 31 05 002

02

JOSE ANTONIO SUAREZ MORENO AUTOSERVICIO LA QUINTA S.A.SEjecutivo 11/12/2023

2018 00296

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución

68001 31 05 002

03

LEVANTA MEDIDAS

MARIA PIEDAD ACUÑA AGUDELO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 11/12/2023

2019 00418

Auto resuelve corrección providencia

68001 31 05 002

00

INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS 

S.A

LUIS JAVIER CORREA SUAREZFueros Sindicales 11/12/2023

2022 00006

Auto que Ordena Requerimiento

68001 31 05 002

00

PORVENIR S.A RAMA JUDICIAL DIRECCION SECCIONAL 

DE

ADMINISTRACION JUDICIAL SANTANDER- 

BUCARAMANGA

Ejecutivo 11/12/2023

2022 00086

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 31 05 002

00

PORVENIR SINDICATO DE TRABAJADORES 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA

Ejecutivo 11/12/2023

2023 00122

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución

68001 31 05 002

00
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Cuaderno FoliosAuto

SECRETARIO

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 12/12/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



MCR 

 

 

 

 

EXP. Rad 2010-00180 

Al Despacho dde la señora Juez para considerar fijar fecha para audiencia del 

art. 392 CGP. Bucaramanga, 07 de diciembre de 2023 

 
 
 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y de acuerdo con la agenda de 

programación de audiencia del despacho, se señala como fecha para celebrar la 

AUDIENCIA INICIAL de que trata el Art. 392 del CGP, el próximo el próximo 

Viernes 26 de enero de 2023 a las 8:00 am, a través de la plataforma digital Life 

Size. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

JUEZ 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
No 060 fijado en lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 24 de septiembre de 2020 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



MCR 

 

 

 

 

EXP. Rad 2014-00278 

Al Despacho de la señora Juez para considerar fijar fecha para audiencia del art. 

392 CGP. Bucaramanga, 07 de diciembre de 2023 

 
 
 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y de acuerdo con la agenda de 

programación de audiencia del despacho, se señala como fecha para celebrar la 

AUDIENCIA INICIAL de que trata el Art. 392 del CGP, el próximo Viernes 19 de 

enero de 2023 a las 8:00 am, a través de la plataforma digital Life Size. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

JUEZ 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
No 060 fijado en lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 24 de septiembre de 2020 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



 

 

 

 

Exp. 2017-00267-02 Ejecutivo seguido a continuación de Ordinario 

Al despacho de la señora Juez informando que se encuentra pendiente dar 
trámite a la solicitud de ejecución de sentencia presentada el 31 de julio de 
2023 por el apoderado de la parte demandante. Se deja constancia que se 
había presentado confusión en el memorial presentado por cuanto en el 
asunto fue reseñado como “2017-276” siendo lo correcto “2017-267”. 
Bucaramanga, 11 de diciembre de 2023 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, once (11) de diciembre dos mil veintidós (2022) 

 
 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 

 
I. LA SOLICITUD DE EJECUCIÓN: 

 
Solicita la parte ejecutante por intermedio de apoderado judicial, que se libre 
mandamiento de pago a su favor y contra del DEPARTAMENTO DE 
SANTNADER por las sumas reconocidas a su favor en Sentencia de segundad 
instancia del 12 de agosto de 2022, así como por las costas procesales 
liquidadas. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 
De acuerdo con el art. 306 C.G.P., cuando la sentencia condene al pago de 
una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido 
secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de 
hacer, el acreedor, en este caso la p. ejecutante, sin necesidad de formular 
demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez 
del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y 
dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el 
juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la 
parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, 
sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el 
trámite anterior. 
 



 

 

En ese orden de ideas, se tiene que la Sentencia del 12 de agosto de 2022, 
cuya ejecución aquí se busca, fue proferida al interior del proceso ordinario 
laboral de primera instancia 2017-00267 por la Sala Laboral del H. Tribunal 
Superior de Bucaramanga en segunda instancia, quedando debidamente 
ejecutoriada el 18 de agosto de 2022 y contiene una obligación clara, expresa 
y exigible a favor de MARTINA MANRIQUE DE GÓMEZ y a cargo del 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER por las siguientes obligaciones contenidas 
en la parte resolutiva: 
 

SEGUNDO: CONDENAR al demandado DEPARTAMENTO DE SANTANDER - 
FONDO DE PENSIONES TERRITORIAL DE SANTANDER a reconocer a MARTINA 
MARIQUE DE GÓMEZ el 100% de la pensión que en vida disfrutaba el señor Rafael 
Villamizar, la que se causó desde el 11 de septiembre de 1982, pero cuyo pago se 
genera a partir del 12 de julio de 2014 a razón de 14 mesadas al año hasta que 
subsistan las causas que le dieron origen.  
 
CUARTO: CONDENAR al demandado DEPARTAMENTO DE SANTANDER - FONDO 
DE PENSIONES TERRITORIALES DE SANTANDER a reconocer y pagar a favor de 
la demandante MARTINA MANRIQUE DE GÓMEZ el retroactivo pensional causado 
a partir del 12 de julio de 2014 que al mes de junio de 2022 asciende a la suma 
de $113.533.189 sin perjuicio de las mesadas pensionales que se causen con 
posterioridad.  
 
QUINTO: ORDENAR al demandado DEPARTAMENTO DE SANTANDER - FONDO 
DE PENSIONES TERRITORIALES DE SANTANDER deberá deducir del valor del 
retroactivo pensional los aportes pertinentes al sistema de seguridad social en 
salud, con destino a la EPS a la cual esté afiliada la demandante, conforme lo 
previsto en los artículos 143 de la Ley 100 de 1993 y 42 inciso 3.º del Decreto 692 
de 1994 

 
Así mismo, por la suma correspondiente a costas procesales ordenadas en auto 
del 11 de octubre de 2022 por la suma de CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($4.541.327,56). 
 
Por lo anteriormente expuesto se librará el mandamiento de pago solicitado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito Judicial de 
Bucaramanga, RESUELVE: 
 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MARTINA 

MANRIQUE DE GÓMEZ y a cargo del DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER por las obligaciones contenidas en la parte 
resolutiva de la Sentencia del 12 de agosto de 2022 proferida por 
la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bucaramanga y el 
auto del 11 de octubre de 2022 emanado de este despacho a 
saber: 

 
• RECONOCIMIENTO Y PAGO a favor de MARTINA MANRIQUE DE 
GOMEZ del 100% de la pensión que en vida disfrutaba el señor Rafael 
Villamizar, la que se causó desde el 11 de septiembre de 1982, pero cuyo 
pago se genera a partir del 12 de julio de 2014 a razón de 14 mesadas 
al año hasta que subsistan las causas que le dieron origen.  
 

• RECONOCIMIENTO Y PAGO a favor de la demandante MARTINA 
MANRIQUE DE GÓMEZ el retroactivo pensional causado a partir del 12 
de julio de 2014 que al mes de junio de 2022 asciende a la suma de 
$113.533.189 sin perjuicio de las mesadas pensionales que se causen 
con posterioridad.  



 

 

 

• CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON CINCUENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($4.541.327,56) 

 

Se advierte que conforme al numeral 5 de la parte resolutiva de 
la Sentencia base de ejecución, el DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER - FONDO DE PENSIONES TERRITORIALES DE 
SANTANDER deberá deducir del valor del retroactivo pensional 
los aportes pertinentes al sistema de seguridad social en salud, 
con destino a la EPS a la cual esté afiliada la demandante, 
conforme lo previsto en los artículos 143 de la Ley 100 de 1993 y 
42 inciso 3.º del Decreto 692 de 1994 
 
Así mismo por las costas del presente ejecutivo. 
 

Segundo.  ORDENAR a la ejecutada pagar la anterior obligación, en el 
término de cinco (05) días, conforme lo dispone el Art. 431 del CGP.   

Tercero.  NOTIFICAR PERSONALMENTE al ejecutado DEPARTAMENTO 
DE SANTANDER de este mandamiento de pago, de acuerdo con lo 
señalado en el art. 291 CGP y la Ley 2213 de 2022, teniendo en 
cuenta que la solicitud de ejecución fue presentada con 
posterioridad a los 30 días siguientes a la ejecutoria de la 
providencia objeto de ejecución. Esta notificación se encontrará en 
cabeza de la parte demandante. 

Cuarto. RECONOCER al abogado LUIS EMILIO COBOS portador de la T.P 
49.231 CSJ como apoderado de la parte ejecutante en los 
términos y para los efectos del poder allegado. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
No.__________ fijado en lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga,  12 de diciembre de 2023 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



 

 

Exp. 2018-00296-03 Ejecutivo seguido a continuación de ordinario 
 
Al Despacho de la señora Juez para dar trámite al presente proceso. Se informa 
que el mandamiento de pago fue notificado en anotación en estados del 03 de 
octubre de 2023 sin que la parte ejecutada hubiera allegado pronunciamiento 
alguno. Así mismo, se pone de presente que el apoderado de la ejecutada 
presentó escrito el 14 de noviembre de 2023 solicitando el levantamiento de 
medidas cautelares como quiera que los dineros que reposan en el proceso son 
suficientes para cubrir la totalidad le crédito. En el archivo 20 del expediente 
digital se cargó el reporte generado por el sistema de depósitos judiciales que 
dan cuenta de que a la fecha se han puesto a disposición de este proceso 
títulos judiciales que suman $277.824.804,76. Bucaramanga, 11 de diciembre 
de 2023 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
SECRETARIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En el presente caso, se advierte que la notificación del mandamiento de pago 
se entiende surtida con la notificación en estados del 03 de octubre de 2023, 
teniendo en cuenta que la solicitud de la ejecución fue formulada dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la providencia de la Sentencia 
objeto de ejecución. Lo anterior, al tenor de lo dispuesto por el art. 306 CGP. 
 
Por lo anteriormente expuesto, dado que la ejecutada no se pronunció ni 
formuló excepción alguna dentro del término correspondiente, se ordena 
SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo en aplicación del art. 
440 CGP. Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación del crédito 
correspondiente. 
 
De otra parte, el despacho dispone acceder a la solicitud de levantamiento de 

medidas cautelares como quiera que los depósitos judiciales que se 

encuentran constituidos a favor del presente proceso son suficientes para 

cubrir la totalidad del crédito perseguido. Por secretaría líbrense y remítanse 

al apoderado de la parte ejecutada los oficios correspondientes.  

 

En mérito de lo expuesto se RESUELVE: 

 
 
PRIMERO:  SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 



 

2 
 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación de crédito 
actualizada conforme lo establece el artículo 446 CGP. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutada para que acredite el cumplimiento 
de la OBLIGACIÓN DE HACER contenida en la Sentencia base de ejecución. 
 
CUARTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas teniendo en cuenta 
que los depósitos judiciales que reposan en el expediente son suficientes para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones respecto de las cuales se libró 
el mandamiento de pago. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada con fundamento en el 
artículo 365 CGP. Se fija por concepto de agencias en derecho el 5% del valor 
de la liquidación del crédito. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación hecha en el cuadro de estados 

electrónicos fijado en lugar visible de la 

Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  

Bucaramanga, 12 de diciembre de 2023 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



 

 

Exp. 2019-00418 

Al Despacho de la señora Juez para resolver memorial del 01 de diciembre de 

2023 mediante el cual el apoderado de Colpensiones solicita corrección del 

encabezado de la liquidación de costas del 24 de noviembre de 2023.  

Bucaramanga, 07 de diciembre de 2023 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

SECRETARIA 

 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandada, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 285 CGP, se dispone CORREGIR el 

encabezado de la liquidación de costas del 24 de noviembre de 2023 en el 

sentido de indicar que la parte demandada corresponde a COLPENSIONES, 

PORVENIR S.A y PROTECCIÓN S.A, y no a TERMILLANTAS como se consignó. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNANDEZ 

JUEZ 

 

 
JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos fijados en Micrositio Juzgado, 

hoy, a las 8 A.M.  Bucaramanga, 12 de 
diciembre de 2023 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



 
 

 

Radicación 2022-00006 Fuero Sindical 

 
Al Despacho de la señora Juez poniendo en conocimiento el memorial 

allegado el día de hoy por el apoderado de INDEGA S.A. Bucaramanga, 11 

de diciembre de 2023 

 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Atendiendo el memorial allegado el día de hoy por el apoderado de la parte 

demandante INDEGA S.A, el despacho ordena OFICIAR a la 

ORGANIZACIÓN SINDICAL SINALTRAINAL para que en el término de 1 día 

informe a este despacho hasta qué fecha el demandado LUIS JAVIER 

CORREA SUAREZ fungió o ejerció como directivo en la Organización 

Sindical SINALTRAINAL; en caso de no continuar vinculado con dicha 

organización se le requiere para que indique los motivos.  

 

Así mismo, se ordena OFICIAR al MINISTERIO DEL TRABAJO – DIRECCIÓN 

TERRITORIAL SANTANDER para que para que en el término de 1 día 

certifique si el señor LUIS JAVIER CORREA SUAREZ continúa inscrito como 

miembro de la Junta Directiva de la organización Sindical SINALTRAINAL, 

en el cargo de Secretario General. 

 

Por secretaría líbrense y remítanse las comunicaciones advirtiendo que la 

respuesta debe ser allegada en el término de 1 día teniendo en cuenta que 

la audiencia se encuentra programada para el 15 de diciembre de 2023. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 12 de diciembre de 
2023 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 

Exp. 2022-00086 Ejecutivo 

Al despacho de la señora Juez informando que se encuentra pendiente dar 

trámite al recurso de reposición presentado de manera oportuna por el 

apoderado de la parte ejecutada. Pasa al despacho para proveer. 

Bucaramanga, 7 de diciembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, de conformidad con el 

trámite establecido en el art 319 CGP, se dispone CORRER TRASLADO a 

por el término de 3 días del recurso de reposición interpuesto por la parte 

ejecutada. 

 

31ReposicionAutoMandaPago.pdf 

 

68001310500220220008600 EJECUTIVO 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos publicados en el Micrositio del 
Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  Bucaramanga,  
12 de diciembre de 2023 
 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbOyp9gYsTJOsTPBmuIfugABRixm7xNT30EVNNrgxBKPoQ?e=MfPmTe
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnezTotVN_5Ai6skRsdc6iQBZeTkH8ndMCeTLFoKuRWx4Q?e=izLW2J


Exp. 2023-00122 Ejecutivo 

Al despacho de la señora Juez informando que el apoderado de la parte demandante 

allegó cotejo de notificación de mandamiento de pago a la parte ejecutada, visible en 

el archivo 08 del expediente digital. La ejecutada no se ha pronunciado a la fecha. 

Bucaramanga, 07 de diciembre de 2023 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Contempla el Art. 443 del CGP, que “cuando se trate del cobro de obligaciones 

contenidas en una providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 

función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, 

confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en 

hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación 

o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida”.  

 

Al respecto, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no se pronunció, esta operadora 

judicial dispone SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo art. 440 CGP. 

 

Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito conforme a lo 

dispuesto en el art. 446 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha 

en estados electrónicos publicados en micrositio del 

Juzgado, hoy, 11 de diciembre de 2023 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 


